
APAMEX Y “ÁNGELES CON PATAS” MUESTRAN LA 
EXCEPCIONAL AYUDA QUE LOS PERROS DE ASISTENCIA 
PUEDEN OFRECER A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
PARA MEJORAR SU CALIDAD DE VIDA. 
 
 

 
 
EL REGLAMENTO  DE LA LEY DE ACCESIBILIDAD DE EXTREMADURA DE 
INMINENTE PUBLICACIÓN VÍA DECRETO RECOGERÁ EL MARCO NORMATIVO 
REGIONAL. 
 
 
María Ángeles López Amado, Directora General de Arquitectura de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, ha inaugurado la jornada, destacando en su intervención 
el beneficio tan importante que suponen para las personas con discapacidad los perros 
de asistencia y como se enmarca claramente en el ámbito de la accesibilidad. “Con la 
aprobación del Reglamento de la ley de accesibilidad comenzaremos a contar con un 
marco normativo que permitirá dar soporte al resto de medidas que garanticen su 
implantación” ha destacado. “Cada paso que damos en accesibilidad viene a suponer 
que muchas personas mejoren su situación” ha insistido.  
 
Por su parte el Presidente de APAMEX, Jesús Gumiel, ha insistido en acercar a 
Extremadura todos los avances, medidas, logros, que se vengan dando en cualquier 
lugar y que sepamos sirven para mejorar la calidad de vida de las personas con 
discapacidad. “Tenemos la obligación de intentar implantarlos en Extremadura, 
sorteando todas las trabas burocráticas y normativas, así como las económicas. Y para 
ello es clave la complicidad de las instituciones públicas y de los profesionales, como lo 
estamos demostrando en esta jornada” ha destacado. “Además, es preciso incorporar 
e igualar los perros de asistencia a los otros productos de apoyo existentes, con lo que 
ello supone de respaldo económico en su adquisición y adiestramiento” ha concluido. 
 
 
 
 
 



 
La jornada  se ha distribuido en dos partes. En la primera Asunción Muñóz, Directora 
de la OTAEX (Oficina  Técnica de Extremadura), ha presentado el futuro marco legal en 
Extremadura de los perros de asistencia. Partiendo de la Ley 11/2014 de Accesibilidad 
Universal de Extremadura en la que ya se reguló el concepto de Apoyo animal y la 
obligación de desarrollar reglamentariamente la acreditación de estos animales, así 
como los derechos y obligaciones de los usuarios. Ha adelantado el contenido del 
“Capítulo II Apoyo Animal” del futuro Reglamento de Accesibilidad de Extremadura, en 
el cual  se recoge entre otros mandatos la clasificación de los perros de asistencia, la 
libertad y limitaciones de acceso, los derechos y obligaciones del usuario de  apoyo 
animal, así como, el futuro desarrollo para la regulación del servicio de apoyo animal.  
 
En la segunda parte los responsables de la entidad “Angeles con Patas” han abordado 
todo lo relacionado con el perro de asistencia desde la perspectiva de la ayuda que 
prestan, cual es el aporte técnico de cada perro de asistencia, y como varía dependiendo 
de la situación de cada individuo. También, ha explicado José Luis, los perros de 
asistencia que se pueden entrenar y como se debe realizar la selección del animal.  
 
Además se ha expuesto la experiencia personal con un perro de asistencia y los 
beneficios y ayuda que prestan en su día a día. Concretamente ha intervenido Ana 
María Galán Hernández, madre de un niño con discapacidad y propietaria de un perro 
de asistencia llamado Zamba, que ha explicado los importantes beneficios que está 
suponiendo para su hijo en todos los aspectos.  
 
Entre los asistentes Diputados del Grupo Parlamentario Popular, Francisco Risquete, 
Lorenzo Albarrán y Magdalena Carmona, y del Grupo Parlamentario Socialista, María 
Dolores Becerra. 
 
También han asistido numerosos responsables y profesionales de ONGs como Apnaba, 
Centro de Rehabilitación Psicosocial de las Hermanas Hospitalarias, de la Plataforma 
del Voluntariado de Extremadura, entre otros. Además, ha participado José María Porro 
López, Vicepresidente del Consejo Territorial de la Once en Extremadura, entidad que 
tiene una larga y positiva trayectoria en el ámbito de los perros guía, facilitando con ellos 
la autonomía personal de personas con discapacidad visual en todos las áreas de la 
vida diaria ( cultural, social, ocio, empleo, etc) 
 
También, han asistido los profesionales de Terracan-Badajoz, que en septiembre 
protagonizarán una jornada sobre “los perros de terapias” en colaboración con 
Apamex, nuevamente en el Centro de Servicios Múltiples de Cocemfe Badajoz. 


